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CONVENCION INTERAMERICANA
SOBRE DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS

(ApoprTAaDA EN BELEM DO PARA, BRASIL, EL 9 DE JUNIO DE
1004, EN EL VIGESIMO CUARTO PERIODO ORDINARIO DE
SESIONES DE LA ASAMBLEA (GENERAL)

Los Estados miembros de la Organizacién de los Estados Americanos,

Preocupados por el hecho de que subsiste la desaparicién forzada de
personas;

Reafirmando que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la
buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este Hemis-
ferio, dentro del marco de las instituciones democraticas, un régimen
de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los
derechos esenciales del hombre;

Considerando que la desaparicién forzada de personas constituye una
afrenta a la conciencia del Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza
odiosa a la dignidad intrinseca de la persona humana, en contradiccién
con los principios y propésitos consagrados en la Carta de la Organiza-
cién de los Estados Americanos;

Considerando que la desaparicién forzada de personas viola mdltiples
derechos esenciales de la persona humana de cardcter inderogable, tal
como estdn consagrados en la Convencién Americana sobre Derechos
Humanos, en la Declaracién Americana de los Derechos y Deberes del
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Hombre y en la Declaraciéon Universal de Derechos Humanos;

Recordando que la proteccién internacional de los derechos humanos es
de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que
ofrece el derecho interno y tiene como fundamento los atributos de la
persona humana;

Reafirmando que la prictica sistemética de la desaparicién forzada de
personas constituye un crimen de lesa humanidad;

Esperando que esta Convencién contribuya a prevenir, sancionar y su-
primir la desaparicién forzada de personas en el Hemisferio y constitu-
ya un aporte decisivo para la proteccién de los derechos humanos y el
estado de derecho,

Resuelven adoptar la siguiente Convencién Interamericana sobre Des-
aparicién Forzada de Personas:

Articulo |

Los Estados partes en esta Convencién se comprometen a:
a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparicién forzada de
personas, ni aun en estado de emergencia, excepcién o suspen-
si6n de garantfas individuales;
b) Sancionar en el &mbito de su jurisdiccién a los autores, cém-
plices y encubridores del delito de desaparicién forzada de per-
sonas, asf como la tentativa de comisién del mismo;
c) Cooperar entre sf para contribuir a prevenir, sancionar y erra-
dicar la desaparicién forzada de personas; y
d) Tomar las medidas de caricter legislativo, administrativo, ju-
dicial o de cualquier otra indole necesarias para cumplir con los
compromisos asumidos en la presente Convencién.

Articulo 2

Para los efectos de la presente Convencién, se considera desaparicién
forzada la privacién de la libertad a una o mds personas, cualquiera que
fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas o grupos
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de personas que actien con la autorizacién, el apoyo o la aquiescencia
del Estado, seguida de la falta de informacién o de la negativa a reco-
nocer dicha privacién de libertad o de informar sobre el paradero de la
persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las
garantias procesales pertinentes.

Articulo 3

Los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedi-
mientos constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias
para tipificar como delito la desaparicién forzada de personas, y a im-
ponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad.
Dicho delito serd considerado como continuado o permanente mien-
tras no se establezca el destino o paradero de la victima.

Los Estados partes podran establecer circunstancias atenuantes para los
que hubieren participado en actos que constituyan una desaparicién
forzada cuando contribuyan a la aparicién con vida de la victima o su-
ministren informaciones que permitan esclarecer la desaparicién forza-
da de una persona.

Articulo 4
Los hechos constitutivos de la desaparicién forzada de personas seran
considerados delitos en cualquier Estado parte. En consecuencia, cada
Estado parte adoptara las medidas para establecer su jurisdiccién sobre
la causa en los siguientes casos:
a. cuando la desaparicién forzada de personas o cualesquiera de
sus hechos constitutivos hayan sido cometidos en el dmbito de
su jurisdiccidn;
b. cuando el imputado sea nacional de ese Estado; y
c. cuando la victima sea nacional de ese Estado y éste lo consi-
dere apropiado.
Todo Estado parte tomara, ademads, las medidas necesarias para estable-
cer su jurisdiccion sobre el delito descrito en la presente Convencién
cuando el presunto delincuente se encuentre dentro de su territorio y
no proceda a extraditarlo.

Esta Convencién no faculta a un Estado parte para emprender en el te-
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rritorio de otro Estado parte el ejercicio de la jurisdiccién ni el desem-
pefio de las funciones reservadas exclusivamente a las autoridades de la
otra parte por su legislacién interna.

Articulo 5

La desaparicién forzada de personas no serd considerada delito politico
para los efectos de extradicion.

La desaparicién forzada se considerard incluida entre los delitos que
dan lugar a extradicién en todo tratado de extradicién celebrado en-
tre Estados partes.

Los Estados partes se comprometen a incluir el delito de desaparicién
forzada como susceptible de extradicién en todo tratado de extradicién
que celebren entre sf en el futuro.

Todo Estado parte que subordine la extradicién a la existencia de un
tratado y reciba de otro Estado parte con el que no tiene tratado una
solicitud de extradicién podrd considerar la presente Convencién co-
mo la base juridica necesaria para la extradicién referente al delito de
desaparicién forzada.

Los Estados partes que no subordinen la extradicién a la existencia de un
tratado reconocerdn dicho delito como susceptible de extradicién, con
sujecién a las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.
La extradicién estard sujeta a las disposiciones previstas en la constitu-
cién y demds leyes del Estado requerido.

Articulo 6

Cuando un Estado parte no conceda la extradicién, someter4 el caso a
sus autoridades competentes como si el delito se hubiere cometido en
el 4mbito de su jurisdiccién, para efectos de investigacién y, cuando co-
rresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislacién nacio-
nal. La decisién que adopten dichas autoridades serd comunicada al Es-
tado que haya solicitado la extradicién.

Articulo 7

La accién penal derivada de la desaparicién forzada de personas y la pe-
na que se imponga judicialmente al responsable de la misma no estaran
sujetas a prescripcion.
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Sin embargo, cuando existiera una norma de caracter fundamental que
impidiera la aplicacién de lo estipulado en el parrafo anterior, el perfo-
do de prescripcién deberd ser igual al del delito més grave en la legisla-
cién interna del respectivo Estado parte.

Articulo 8

No se admitird la eximente de la obediencia debida a 6rdenes o instruc-
ciones superiores que dispongan, autoricen o alienten la desaparicién
forzada. Toda persona que reciba tales érdenes tienen el derecho y el
deber de no obedecerlas.

Los Estados partes velardn asimismo por que, en la formacién del perso-
nal o de los funcionarios piblicos encargados de la aplicacién de la ley,
se imparta la educacién necesaria sobre el delito de desaparicién forza-
da de personas.

Articulo 9

Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de
desaparicién forzada de personas sélo podran ser juzgados por las juris-
dicciones de derecho comin competentes en cada Estado, con exclu-
sién de toda jurisdiccién especial, en particular la militar.

Los hechos constitutivos de la desaparicién forzada no podran conside-
rarse como cometidos en el ejercicio de las funciones militares.

No se admitirdn privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en ta-
les procesos, sin perjuicio de las disposiciones que figuran en la Conven-
cién de Viena sobre Relaciones Diplom4ticas.

Articulo 10

En ningln caso podrén invocarse circunstancias excepcionales, tales
como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad politica in-
terna o cualquier otra emergencia publica, como justificacién de la des-
aparicion forzada de personas. En tales casos, el derecho a procedimien-
tos o recursos judiciales répidos eficaces se conservara como medio pa-
ra determinar el paradero de las personas privadas de libertad o su esta-
do de salud o para individualizar a la autoridad que ordend la privacién
de libertad o la hizo efectiva.

En la tramitacién de dichos procedimientos o recursos y conforme al
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derecho interno respectivo, las autoridades judiciales competentes ten-
dran libre e inmediato acceso a todo centro de detencién y a cada una
de sus dependencias, asi como a todo lugar donde haya motivos para
creer que se puede encontrar a la persona desaparecida, incluso lugares
sujetos a la jurisdiccién militar.

Articulo 11

Toda persona privada de libertad deber ser mantenida en lugares de de-
tencién oficialmente reconocidos y presentada sin demora, conforme a
la legislacién interna respectiva, a la autoridad judicial competente.
Los Estados partes establecerdn y mantendrdn registros oficiales actua-
lizados sobre sus detenidos y, conforme a su legislacién interna, los po-
dran a disposicién de los familiares, jueces, abogados, cualquier persona
con interés legitimo y otras autoridades.

Articulo 12

Los Estados partes se prestardn reciproca cooperacién en la bisqueda,
identificacién, localizacién y restitucién de menores que hubieren sido
trasladados a otro Estado o retenidos en éste, como consecuencia de la
desaparicién forzada de sus padres, tutores o guardadores.

Articulo 13

Para los efectos de la presente Convencidn, el tramite de las peticiones
o comunicaciones presentadas ante la Comisién Interamericana de De-
rechos Humanos en que se alegue la desaparicién forzada de personas es-
tard sujeto a los procedimientos establecidos en la Convencién Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, y en los Estatutos y Reglamentos de la
Comisién y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, incluso
las normas relativas a medidas cautelares.

Articulo 14

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, cuando la Comi-
sién Interamericana de Derechos Humanos reciba una peticién o co-
municacién sobre una supuesta desaparicién forzada se dirigird, por
medio de su Secretarfa Ejecutiva, en forma urgente y confidencial, al
correspondiente gobierno solicitdndole que proporcione a la brevedad
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posible la informacién sobre el paradero de la persona presuntamente
desaparecida y demds informacién que estime pertinente, sin que esta
solicitud prejuzgue la admisibilidad de la peticién.

Articulo 15

Nada de lo estipulado en la presente Convencién se interpretara en
sentido restrictivo de otros tratados bilaterales o multilaterales u otros
acuerdos suscritos entre las partes.

Esta Convencién no se aplicara a conflictos armados internacionales re-
gidos por los Convenios de Ginebra de 1949 y el Protocolo relativo a la
proteccién de los heridos, enfermos y ndufragos de las fuerzas armadas,
y a prisioneros y civiles en tiempo de guerra.

Articulo 16
La presente Convencién est4 abierta a la firma de los Estados miembros
de la Organizacién de los Estados Americanos.

Articulo 17

La presente Convencién estd sujeta a ratificacién. Los instrumentos de
ratificacion se depositaran en la Secretarfa General de la Organizacién
de los Estados Americanos.

Articulo 18

La presente Convencién quedard abierta a la adhesién de cualquier otro
Estado. Los instrumentos de adhesién se depositardn en la Secretarfa Ge-
neral de la Organizacién de los Estados Americanos.

Articulo 19

Los Estados podrén formular reservas a la presente Convencién en el
momento de firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean
incompatibles con el objeto y propésito de la Convencidn y versen so-
bre una o més disposiciones especificas.

Articulo 20
La presente Convencién entrara en vigor para los Estados ratificantes
el trigésimo dfa a partir de la fecha en que se haya depositado el segun-
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do instrumento de ratificacién.

Para cada Estado que ratifique la Convencién o adhiera a ella después
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificacién, la Con-
vencién entrard en vigor el trigésimo dfa a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratificacién o adhesién.

Articulo 21

La presente Convencién regird indefinidamente, pero cualquiera de los
Estados partes podré denunciarla. El instrumento de denuncia sera de-
positado en la Secretaria General de la Organizacién de los Estados
Americanos. Transcurrido un afio contado a partir de la fecha de de-
p6sito del instrumento de denuncia la Convencién cesard en sus efec-
tos para el Estado denunciante y permanecera en vigor para los demds
Estados partes.

Articulo 22

El instrumento original de la presente Convencién, cuyos textos en es-
pafiol, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, sera depo-
sitado en la Secretarfa General de la Organizacién de los Estados Ame-
ricanos, la cual enviara copia auténtica de su texto, para su registro y pu-
blicacién, a la Secretaria de las Naciones Unidas, de conformidad con el
articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretarfa General
de la Organizacién de los Estados Americanos notificaré a los Estados
miembros de dicha Organizacién y a los Estados que se hayan adherido
a la Convencidn, las firmas, los depésitos de instrumentos de ratifica-
cién, adhesién y denuncia, asf como las reservas que hubiese.

EN FE DE LO cUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente au-
torizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente Convenio,
que se llamard “Convencién Interamericana sobre Desaparicién For-
zada de Personas”.

HecHa N La Crupap DE BELEM DO Para, BrasiL, el 9 de junio de mil
novecientos noventa y cuatro.
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PAISES SIGNATARIOS Y
ESTADO DE LAS RATIFICACIONES™

ENTRADA EN VIGOR: 28 de marzo de 1996.
DEPOSITARIO: Secretaria General OEA
(Instrumento original y ratificaciones).
TEXTO:
REGISTRO ONU:

*  Fuente: Organizacion de Estados Americanos.
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PAISES FIRMA DEPOSITO
SIGNATARIOS

Antigua y Barbuda - -
Argentina 10/6/1994 2872171996 RA
Bahamas - -
Barbados - -
Belize - -
Bolivia 1479171994 5/571999 RA
Brasil 107611994 -
Canadd - -
Chile 10/6/19%4 -
Colombia 5/871994 12/472005 RA
Costa Rica 10/6/19%4 2/6/71996 RA
Dominica - -
Ecuador 8/2/2000 2717172006 RA
El Salvador - -
Estados Unidos - -
Grenada - -
Guatemala 2416171994 25/2/2000 RA
Guyana - -
Haiti - -
Honduras 10/6/1994 [1/772005 RA
Jamaica - -
México 4/3/200I 9/4/2002 RA
Nicaragua 10/6/199%4 -
Panama 5/10/1994 28/2/1996 RA
Paraguay 8/ 1171995 26/ 1111996 RA
Pert 8/1/200I 13/2/2002 RA

Republica Dominicana - -
San Kitts y Nevis - -
Santa Lucia - -

SanVicente & Granadines - -

Suriname - -
Trinidad & Tobago - -
Uruguay 30/6/1994 27471996 RA
Venezuela 10/6/1994 197171999 RA

RA  Ratificacidn
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a. Guatemala

De conformidad con el articulo XIX de la Convencién, la Reptblica
de Guatemala, al ratificarla, formula reserva en cuanto a la aplicacién
del articulo V de la misma, desde el momento que el articulo 27 de su
Constitucién Politica establece que “por delitos politicos no se inten-
tard la extradicién de guatemaltecos, quienes en ningiin caso serdn en-
tregados a gobierno extranjero, salvo lo dispuesto en tratados y conve-
nios con respecto a delitos de lesa humanidad o contra el derecho in-
ternacional”, y que por el momento, no existe legislacién guatemalteca
interna que rija lo relativo a extradicién.

Retiro de la reserva hecha al ratificar la Convencién relativa a la apli-
cacién del articulo V (7 de septiembre de 2001).

b. México

Reserva hecha al momento del depésito del instrumento de ratificacién (9 de
abril de 2002):

“El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al ratificar la Conven-
cién Interamericana sobre Desaparicién Forzada de Personas, adopta-
da en la Ciudad de Belem, Brasil el 9 de junio de 1994, formula reserva
expresa al Articulo [X, toda vez que la Constitucién Politica reconoce
el fuero de guerra, cuando el militar haya cometido algin ilicito encon-
trandose en servicio. El fuero de guerra no constituye jurisdiccién espe-
cial en el sentido de la Convencién, toda vez que conforme al articulo
14 de la Constitucién mexicana nadie podra ser privado de la vida, de
la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a
las leyes expedidas con anterioridad al hecho”.

Declaracion interpretativa hecha al momento del depésito del instrumento de
ratificacion (9 de abril de 2002):

“Con fundamento en el articulo 14 de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, el gobierno de México, al ratificar la
Convencién Interamericana sobre Desaparicién Forzada de Personas,
adoptada en la ciudad de Belem, Brasil, el 9 de junio de 1994, se en-
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tenderd que las disposiciones de dicha Convencién se aplicaran a los
hechos que constituyan desaparicién forzada de personas, se ordenen,
ejecuten o cometan con posteridad a la entrada en vigor de la presen-
te Convencién”.
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